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s o lic ita d a  a fa vo r  j.e Cénit, ü .A. seguros, sociedad espa­

ñola con ñOíiiiaLlio en ' V a len c ia , c a lle  de i-.oratin, 21.

p e  r
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La la ten te  de Invenci &i economic o-co:,ier c ia l  a que 

se r e f ie r e  l a  presente Memoria d escr ip tiva  está destina­

da a garan tizar lo s  derechos exclusivos a l a  exp lotación  

en España, sus Colonias y protectorado, ¿e un nuevo pro­
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ce dimiento de contratación ae seguros de todas la s  moda­

lidades , principalmente de seguros sobre en tie rro s , cuyas

pó lizas  se benefic ian  de c ie r to s  descuentos comerciales 

en la s  compras que efectúen sus t itu la r e s .

Oon ob jeto  de incrementar la  producción de aeguroe, 

haciendo más a tra c tiva  la  suscripción tte una p ó liza  se 

ha genera l!zado en c ie r ta s  modalidades, e l  o frecer a l ase­

gurado la  pos ib ilidau  de e fectuar compras a p lazos ue lo s  

a rtícu lo s  que p rec ise , listo que en su día fuá una novedad 

comercial que d esarro lló  extraordinariamente c ie r ta s  ramas 

del seguro mas cien popular, presenta sin embargo c iertas  

lim itac ion es  puesto -que no todos lo s  asegurados gustan 

ue e fectu ar compras a p lazos, con lo  cual no pueden gozar 

us la s  ven cujas que se lo s  o fre c e .

fenien-.o en cuenta la s  expresadas circunstancias y 

otras c'-nsmoraciones ae orden económico re feren tes  a la  

com plicadon aum iu iotrativa , cobros fa l l id o s  y demás, se 

ha iueano un nuevo medio economico-comercial, como es e l  

procedí míen n) ue contratación  a que se r e f ie r e  l a  presen­

te  patente, con e l  cual es p osi ele o frece r  al probable 

ase-,¡.uraco ta le s  ven ta jas que se  capta su in terás v incu ­

lándolo a la  p ó liza  que le  f a c i l i t a  estos b e n e fic io s . Pe­

ro l o  más desuacauo en orcen a sus ven ta jas , es  que le. - 

conoinación ineaua presenta ta l s en c i l le z  en* su desarro llo , 

que no precisa recargar -los' gastos de adm inistración ni 

Oüi*c dispendio, n<... oostanbe e l  in terás cuc ha de suponer 

para e l pub lico .

<̂n e l  oí o ceñim iento ue c o nt re t  a ci ón de seguros a que 

nos venimos re fir ie n d o , la campa ni a que l o  adopte ha de 

es tab lecer re la c ión  con.comerciantes de d iversos ramos
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mediante e l  contrato  representado en la  hoja na 1, de los 

form ularios anejos. Fácilmente se comprende qus la  redac­

ción de este  contrato puede presentar formas muy d iversas, 

pero cualquiera que sea, na de resumirse en la  ob ligación  

que e l comerciante contrae ante la  compañía, de e fectu ar 

un dete¿ninado descuento en e l  importe de la s  ventas rea­

lizad as  a asegúranos de nicha compañía que lo  acred iten  

mediante e l  documento que a continuación se reseña. Para 

h---.cerse una idea neá clara del documento en cuestión, a 

continuación se d e ta lla  e l  tex to  del representado a t i t u ­

lo  ae ejemplo en la re fe r in a  hoja 1, que es como sigue:-En 

la  0iudan d e . . . . . . . . . . .......... .. a ........ .. d e . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . .  de........ ..... compare cen B . .......... .. .mayor

de edad, vecino de Valencia , con u om ic ilio  en la  ca lle  d e .. 

...................., . . .n d m .. . . . . .  y de otra parte B . . . . . . . . . ......... ..

. . . . . . . . d e  la  misma vecindad, mayor de edad, del comercio,

dom iciliado en la  c a lle  d e . . . , ..........................num............ -¿m-

bos comparecientes se conceden mdtuamente los derechos su­

f ic ie n te s  para acornar el' presente con trato , compareciendo 

e l  E r . . . . . . . . ........ ........................... en concepto de donse-

jero-Belegado de la  Jcmpailia. 

autorizado paro in te rven ir  en 

do adoptado por e l  consejo de 

tiana , actúa nao e l  mr. . . . . . . .

ore propi o, y . -RAORftK. -P.J-t^m 

i  no 1 nr r a e i  o o r c — o d e . . . . . .

éstenmo

. este Acto  en v ir tu d  ae acuer- 

m-díni,:istración ce dicM en-

.......................... en nom-

tC: Ea entinad^........................ )

. . . . . . . . . . . . .propiedad del

l i s t a  o re lac ión  de esta e le ­

m entos lo 0 tit podren acudir para sus

co..moras lo s  asocj 

ros em itidas p'*u-

n os 0 suscri

1 i o í onaua

peores de p ó lizas  de segu-

c o;.ipa ñia bE('Pti;EC: -Por su

5Ó
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parte e l g r , ..........+ . . . . .  . .  * concederá un descuento comer­

c ia l que se estipu la  en e l .......... * P^r c ien to , sobre to ­

das y ca.a una de las compras que rea lic en  lo s  asegurados

en t . . . ....................que exhiban en e l  momento de efectuar

e l pago -io sus adquisiciones e l  c orrespouo.iente carnet de

corr ien te  firmado por ( . . . . . ..............) y e l  rec ibo  .. -

pendiente de su seguro o p ó liza  de defunción.-IhRCnRO: El 

des cuento que se c ita  se ap lica rá  e n todo momento en tan­

to  subsista la  v igenc ia  del presente con trato , prescindien­

do expresamente de cualquier consideración respecto a épo­

cas o temporadas de mayor o menor venta en* e l  e s ta b le c i-

fiiítngu o ner g r . . . . . . . . . . . . . .  —JlnuTO! . —81 g r .  . . . . . . . . . . . . .se

obliga a no concertar contrato alguno s im ila r a es te , con 

en t i  nades, -jcnipanias o particnáAres que implantes o puedan 

implantar sistemas de. índole parecida aloque es ob jeto de 

este aouerdo.-qJIN'iü: g l  presente contrato tendrá una du­

ración de un año prorrogable si no se hace uso tácitamente 

de la  facu ltad  ue re sc is ió n  p rev is ta  a continuación. No

obstante podrá ser rescind ido po

-tes , mediante curta certificada .

cualquiera, de ambas par- 

d ir ig iu a  a ..La otra parte

y cor l o  menos con dos meses de an tic ipac ión  e l  e rec to  

de la  r e s c is ió n .-  Y para que a s i conste y surta sus e fe c ­

tos, se extiende e l  presente cin trado per suplicado, y a 

un so lo  e fe c to , quedañao un ejem plar en poder de cana una

de la s  partes, en fecha ut supra.

gste documento do la  hoja n* 1 se extenderá por su p li­

cado, obrando un ejem plar en poder de l comerciante y otro 

en ceder ue la  compañía aseguradora.

gntre e l asegurado y e l  asegurador, aparte de las - 

condiciones previstas.' en la  p ó liza , se estab lecerá  otro -
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documento su p le to rio , véase hoja n* 2 ue lo s  form ularios 

pedíante e l  cual la  compañía f a c i l i t a  a sus asegurados 

un uescuento an todas las compras que estos efectúen en 

lo s  establecim ientos que se relacionen en e l  -carnet, o 

ta r je ta , mencionado; des ciento este que podré ser u n ifo r­

me o va r ia b le , sején  clo.se de estab lecim iento o marcenes 

comerciales ue cana a r t ic u lo , aunque su forma y conten i­

do pueden ser va r iab les  se c ita  a continuación e l  tex to  

ne este documento que es como s i iu e ; -FOHtnUX^il0 na 2.^Í0M- 

-d-tl 1-1 ihürJllílil .̂iiih'1 0) . -TARJTá—

(d e l carnet o t a r je ta )  .-p ó liz a  n^ ..

^ -Ĉ. v .-Ciudad d e . . . .

.............. ** .'**" "^ * ........... de.......... -i. ombre de la

^do.^^om ore ue.. ^  recuadro, pa­

ra ponei una fo tog ra iq^  tamaño carnet.-^DV^hThhülhíj.-l^.-  

pernea u tj.lizn r es tg  carnet la  persona t i tu la r  de la  

t m , - ^ i^ . - ^ 3 .-¿-arú poner'hacer uso ne los b en e fic io s

ta r je  ^  im prescindible presentar a l  mism o -
tremió e l  recic-*-. c'  ̂ . ,*----̂ eut& no la  pó liza  de uei unción sus-

* * * - ' . .............. i.-hn  hoja aparte suelta

"""Aciadle se re naci onai-an los e s ta b le o i-

c r ita  con ( , .  .. 

par' que /esul'h 

'" i t  c s c ol ab ;; r au o re s ,

¿ozar ve loa  can o f ic io s  uel uescuenb ai. tes  c i -  

L-anô ., es iuiproscj-nnícq^ presentar el- recibo  corrien te  

ce la  cuota de sa fare  .r 

net vaya ,)r v i s t o  üt 

Sociedad y eventual.

v se ai ce s i  t a.r a a a e tu. s ou e € 1 ua r  - 

-as l i r i a s  ¿ e l ase.uraco y ne- la 

-nte ..c la  f e t  * a la fia  ae l t i tu la r  o

S * M S i . l . ü . s .  carnet' n tocu.,.ent
^h poder ..el ase ur 

*

cv a -n'uunionL.o obrara siempre 

^¿o y le  sera entrojado par y su use
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inmediatamente que reciban la p ó liza  del seguro contratado.

Jomo podrá apreciarse, e l  descuento que efectúe e l  co- 

mercia-ute a lo s  asegurados, queda compensado con' creces me- 

dia.ite e l  au¡.jen*uo de ventas que supondrá e l que acunan a 

su establecim iento lo s  nueves c lien tes  portadores del carnet 

-de compras, que induua.Plemente acudirán a e fectuar sus com­

pras, a tra ídos por e l  uesonent o que se le s  o fre c e , con la  

particu laric.au, ce que 1 ¿escuento i . . .e  berá e x ig ir s e  so la ­

mente a i e fe c tu a r e l  pago de lo s  roneros, para que sea un 

venadero  uescuento sobre 1 os precios que s.e apliquen a to ­

dos los compre, a ores en ên .;ra l. =pin esto, la cf.mi^aíiia ase­

guradora no incdrre en ningún cesembolso para tender a 

dichos ues 3uentos y sin  ec-ioargo lie.' o frec ido  a sus asegura­

dos unas ventajas ue gran trascendencia. Dn cuanto a los - 

corterciautes, su in terés  .anica en aumentar e l  número de 

sus c lie n te s  o on 1 ce que le re o omi e nda 1 a oa Dipa ñi'a as e gura - 

dora mediante e l  tra to  ue favor antes aludiuo,

1̂1 pi'-cedimíontc ue con tra tac ión  a que mu venimos r e ­

f i r i e n d o  peerá ser  r o l ic a n o  a oua leu ier  moualiuau ue seguros, 

s i bie,__ cor su cac . c te r  más popular, tendrá mayor e í ' e o t i v i -  

¿au en lo s  seguros sobre e n t ie r r o s ,  pudiendo ser v a r ia b le s  

los  tantos por c ien tos  ue lo s  aescuentos, y otras c ircu n s­

tancias  propias ucl caso ,

i  0 1 A '

Descrita s u l 'ic ieutemente l a  naturaleza del invento, asi 

como la  manera de r e a l iz a r lo  en forma practica  e in d u s tr ia - . 

l i z a b le , debe hacerse constar cr.e l o  expuesto es su scep ti- 

de modificaciones de ue t a l l e , en chanto estas no a lteren  e l  

p r in c ip io  funuamental ue su d esa rro llo , f o r  tant o la  presen­

te nota protegerá: '
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1 - . -  Nuevo procedimiento de contratación  de seguros 

155 en general, especialmente sobre en tie rro s , en combinación 

con descuentos en la s  compras que efectúen  lo s  asegurados 

a p ó lizas  de esta naturaleza, en e l que se re iv in d ica  la  

re la c ión  estab lec ida  entre la  compañía o entidad asegura­

dora y comerciantes de venta a l d e ta l l  de muy d iversos 

180 géneros o a r t ícu lo s , mediante e l  contrato que aparece en 

e l  form ular!o  n**, 1, cuyo d esa rro llo  y fin a lid a d  es 

ob jeto  del cuerpo de esta  memoria, que igualmente queda 

re iv ind icado  por co n s titu ir  ambos una misma cosa en carác­

te r  de imposible separación.

165 .11 re fe r id o  contrato extendido en duplicado, que

obrará siempre uno en poder de la  entidad que adopte e l  

procedimiento de contratación  ue seguros, y o tro  en 

poder de l comerciante colaborador para que sirvan  de 

garantía  a l pago de lo s  descuentos pactados por dicho 

170 documento, e l  cual está  in tegrado por un contrato median­

te e l  cual se ob liga  e l comerciante ante la  compañía a 

f a c i l i t a r  a sus asegurados que acred iten  su condición 

de ta le s  mediante e l carnet del g rá fic o  nR. 2 y e l  rec ibo

corr ien te  de la s  cuotas, un descuento previamente f i ja d o , 

175 obligándose la  compañía a in c lu ir  a l comerciante en la

l i s t a  de lo s  establecim ientos colaboradores recomendados.

2 3 .- Nuevo procedimiento de contratación de seguros 

en general, especialmente sobre en tie rro s , en combinación 

con descuentos en la s  compras que efectúen lo s  asegurados 

180 a p ó liza s  de esta  naturaleza, en e l  que se re iv in d ica  como 

complemento de la  nR, 1 e l  documento que figu ra  en e l grá ­

f i c o  nR. 2, que ha de obrar siempre en poder de lo s  p a r t i­

cu lares y que se encuentra constitu ido  por un carnet en
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forma de lib re ta  o tarjeta  con los datos personales y de 

la  póliza del asegurado, su firma eveRtualmente una fo to ­

g ra fía  del t itu la r  y además una relación detallada de los  

establecimientos colaboradores, con expresión de porcen­

tajes de descuento, con cuyo documento y e l recibo corrien­

te de la  cuota del seguro, obtendrá e l asegurado un des­

cuento en lo s  géneros adquiridos en los establecimientos 

citados, Y

* ' ^ 8 7 3

" NtMVO PnQOLDIi..lnr. 10 DA LLGU**

R0& LL G^LARAi#, LLPLdl<íiLá<̂ L.. fn ¿jORRL LK TI LRR03, LN GOMBI— 

NAJIGR caí D.J8CULU'f08 LL- UOmPPAS ^OL ÜFHOTUáN LOS

AaSGUiL*J08 A P0LH4&8 LL LATURLLLLA. " -  de conformi­

dad en un todo en lo  esencial y fines industriales a lo

descrito en la  precedente l.'emoria y gráficamente repre­

sentado en las  figuras del adjunto plano para su mejor 

comprensión.

^ata memoria consta de OCHO hojas, escritas o meca­

nografiadas a doble espacio en 199 LILLAS y por una sola  

cara.

Valencia. 7 de Febrero de.1.950



1 FORMULARIO NS. I Í 9 t 8 7 8
En la  ciudad de .................  a * . .  de . . . . . . .  d e ........  , compare­

cen D. ........... mayor de edad, vecino de . . . . . . . . .  con domicilio
en la  ca lle  de . . . .  ndm. . . .  y de otra parte D................  de la  mis­
ma vecindad, mayor de edad, del comercio, domiciliado en la  ca lle  de 
................. .. niim.............

Ambos comparecientes se conceden mutuamente los derechos su fi­
cientes para acordar e l presente contrato, compareciendo e l Sr. . . . .
en concepto de Consejero-Delegado de la  Compañía ..................................
estándo autorizado para intervenir en este acto en virtud de acuerdo 
adoptado por e l Consejo de Administración de dicha entidad, actuando 
e l S r.....................  en nombre propio, y

P A C T A  N:*

PRIMERO: la  entidad ............... ... inc lu irá  e l comercio de ............. .
propiedad del Sr. ...............  en la  l is t a  o relación de establecimien­
tos a los cuales podrán acudir para efectuar sus compras lo s  asocia­
dos o suscriptores de pólizas de seguro emitidas por la  mencionada 
Compañía.

SEGUNDO: Por su parte e l Sr................. concederá un descuento comer­
c ia l que se estipula en e l . . . . .  por ciento, sobre todas y cada una
de la s  compras que realicen  los asegurados en .............  que exhiban
en e l momento de efectuar e l pago de sus adquisiciones e l correspon­
diente carnet de comprador firmado por .................  y e l recibo corrían
te de su seguro o póliza de defunción. ***

TERCERO: El descuento que se c ita  se aplicará en todo momento en tan­
to subsista la  vigencia del presente contrato, prescindiendo expresa­
mente de cualquier consideración respecto a épocas o temporadas de 
mayor o menor venta en e l establecimiento del Sr. .................  .

CUARTO: El Sr. ........... . se obliga a no concertar contrato
alguno sim ilar a éste, con entidades, compañías o particu lares que 
implantes o puedan implantar sistemas de índole parecida a l que es 
objeto de este acuerdo.

QUINTO: El presente contrato tendrá una duración de un abo prorroga- 
ble  s i no se hace uso tácitamente de la  facultad de rescisión  pre­
v ista  a continuación. No obstante podrá ser rescindido por cualquiera 
de ambas partes, mediante carta certificada  d ir ig id a  a la  otra parte 
y por lo menos con dos meses de anticipación e l efecto de la  rescisión .

Y para que así conste, y surta sus efectos, se extiende e l pre­
sente contrato por duplicado, y a  un solo efecto, quedando un ejem­
p lar en poder de cada una de la s  partes, en . . . . . .  fecha ut supra.
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